
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Información de tarea

Número de tarea: 13132835 Número de radicado: 74711-0
Fecha de creación: 13/AGO/2023 Tipo de transacción: Evaluación del Certificado Ambiental
Fecha de inicio: 13/AGO/2023 Transacción radicada

por:
(79838) INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES
GALEM S.A.S

Estado: Terminada
Tarea asignada a: Adriana Rocio Jimenez Patiño  Ver solicitud

Comentarios de la
tarea:



Comentarios de la
evaluación:



 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo

con la certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple " El polígono de solicitud minera identificado con número 504022, ubicado en los

municipios de Ubalá - Cundinamarca, NO se superpone con los ecosistemas del “SINAP

(Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reservas

Forestales Protectoras, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de Conservación de Suelo,

Áreas de Recreación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de Conservación IN

SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2da de 1959, Humedales RAMSAR, y

Humedales NO RAMSAR, Paramos, Arrecifes de Coral, Los Pastos Marinos y los

Manglares, Reservas Temporales Excluibles de la Minería, Zonas Compatibles con las

Explotaciones Mineras de la Sabana de Bogotá

El archivo geográfico en formato shapefile

allegado por el proponente coincide, con el

área certificada por la corporación ambiental

Cumple Se verificó que el área representada en el mencionado archivo geográfico shapefile,

corresponde al área certificada y coincide con el polígono registrado en la plataforma Anna

Minería para la Propuesta de Contrato de Concesión 504022.

¿Es necesario ajustar el área de la

propuesta conforme a lo determinado en la

evaluación ambiental?

No Aplica

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Respecto al cumplimiento del Auto No. 00004 de fecha 08 de junio de 2023, se evidencia que el proponente adjuntó como soporte
CERTIFICADO AMBIENTAL emitido por Corporación Autónoma Regional del Guavio (CORPOGUAVIO), dicho trámite quedo
registrado en la plataforma VITAL con radicado No. 1210009338667923001 del 07 de marzo de 2023, a su vez el proponente adjunto
una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido corresponde a archivo geográfico en formato shapefile nombrada “SHAPEFILE AREA
504022_UBALA”, del área certificada. Adicionalmente, en evaluación ambiental de fecha 10 de agosto de 2023, CONCEPTUÓ entre
otras cosas que " el polígono de solicitud minera identificado con número 504022, ubicado en los municipios de Ubalá -
Cundinamarca, NO se superpone con los ecosistemas del “SINAP (Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales
Regionales, Reservas Forestales Protectoras, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de Conservación de Suelo, Áreas de

 () Español   ()
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Recreación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de Conservación IN SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley
2da de 1959, Humedales RAMSAR, y Humedales NO RAMSAR, Paramos, Arrecifes de Coral, Los Pastos Marinos y los Manglares,
Reservas Temporales Excluibles de la Minería, Zonas Compatibles con las Explotaciones Mineras de la Sabana de Bogotá)". En
relación con lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por la proponente para la obtención de la
certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la
plataforma Anna minería para la solicitud 504022; por lo que se da viabilidad ambiental para continuar el proceso. Es de aclarar que lo
anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar”
Por último, se verificó que el área representada en el mencionado archivo geográfico shapefile, corresponde al área certificada y
coincide con el polígono registrado en la plataforma Anna Minería para la Propuesta de Contrato de Concesión 504022. *Esta
evaluación se realiza con el fin de validar el cumplimiento al requerimiento de certificación ambiental efectuado mediante Auto 004 del
8 de junio de 2023 y No corresponde a una evaluación técnica del flujo de PCC o PCCD, en la plataforma Anna Minería.

Atrás
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